
Númu 13. Martes 31 de Enero de 1832.

MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Re,ti«rde* ton la instrucción fue debe ohenarte por la extinción del monte
fio Jr Re alee oficinal, ■

Et Rn nuestro Señor por w Real decreto de 7 de Febrero de 1827 tuvo 
á bien disponer que fuesen clasificados los empleados en la carrera civil de la 
Real Hacienda, fijar la cantidad líquida que por razón de sueldo habia de 
percibir cada uno de elloa según la dase que les correspondiese, f declarar 4 
los comprendido* en las expresadas en el árt. 1.a del mismo Real decreto el 
derecho de gozar de lo* beneficio* del monte.pio 4 que perteneciesen t y sien
do una, consecuencia neceutria de esta soberana disposición la extinción de la 
Real ¡unta del monte pió de oficinas con su secretaria-contaduría , el señala
miento de las pensiones .que han de disfrutarlas familias de los empleados cla
sificados, y el establecimiento da las reglas:que han de seguirse para la decla
ración de su goce jr obtención de las licencias,tara contraer matrimonio, como 
también indispensable la creación de una eotnsiión temporal compuesta de in
dividuos de las oficinas del expresado monte pío,que-entienda en la liquida
ción de los descuentes con -que ! handebido contribuir los mismos empleados 
hasta el dia de su clasificación y demás que se expresará, ha tenido á bien 
S. M. aprobar lo siguiente:

Articulo l.° Las atribuciones directiva* que.desempeliaba la suprimida ¡un
ta del monte pió de Reale* oficina* quedan, i cargo de los gefes y autoridades 
superiores de cada tamo en la corte, correspondiendo!es por tanto; í.®Remi
tir al ministerio coa u niforme las instancias que por Jcis empleados, cuyas 
familias tengan opcion 4 pensión de viudedad, se les presenten ó dirijan en 
•olicitud de licencia pata: rmsittitnln-i, 2.l>Instnitr los expediéntatele’ habí lita
ción y retroacción de las mismas pensiones, y darles.curso después al ministe
rio: 3.° Proponer la súccsión'entu goce í quienes corresponda « segun das re
glas contenidas en lapresente ioitruccion.L» Reales, resolpcioncsque pro-: 
duitcan dicho* expedientes se comunicarán 4 la Dirección det Real tesoro con 
traslado 4 la contaduría general .de: distribución, y también,4, los respectivos 
gefes para noticia de Jo*,interesados. . -i v : , >:
■' 2.® Continuatáncon detecho. 4 pensión la» viudas y huérfanos de todos los 

individuo* de las corporaciones dependientes, del ministerio de Hacienda que 
le tenían declarado sntes de l.® de Mayo de 1828, y de lo* demás empleados 
sueltos, 4 quienes antes ó después se les-.baya concedido ó, conceda, bien sea 
por Resles dsterminaciona*, ó por acuerdos dé la extinguida, junta en Uso;de 
Susfacultades. ■ b;.. ■
■ S.* Igual derecho tendrán las viuda» y huérfanos de los cesantes, refor-i 
mados y (ululados que antes de pasar 4 estás, dates'hubiesen adquirido acción al

“ A* ConformeJi'la Real orden de lj:ée Marzo de 1800 conservarán su 
derecho álapemioií respectiva las viikha y.huérfanos de, aquellos 4 quienes 
hasta aquella- fecha las : estiba declarado--{por las empleos que sirvieron afectos 
al- addnte^ aunque ,hayan pasado 4. destinas-que les: «kn acción al del ministerio 
A militar, ó i otro ett su mismo monte, mediante 4 que han contribuido y 
dabeai coatinutr coatribuyehdo al erario en. la forma que so dirá en el art,. 5.® 
con Iba descuentas quctefialaba el reglamento 4 Jos destinos .en.qué, cesaron.

5.o:- Los individuo* que actualmente sirven en oficinas.«dependencias, quí 
«o perteneciendo al erario ni á establecitniento* comprendidos en, presupuesto, 
tienen adquirido' púrá: iuswiudas y. huérfanos un- derecho 4 lla.pcnsion, de viu
dedad ,dcconseryar4t(^ pero con la obligación de continuar: entregando en las 
<«*oreríaside provincia cada, seis Ineses cl importe .de los descuentos que se les 
harán tara este objeto.áienorde ló que se- hallabá establecido, y las depen- 
deñdiaS' por: donde cobren: las;cuatro 'mandas de supervivencia, entendiéndose 
lo mismocon los individuos sueltos quaí.pbr gracia partida liar obtuvjerpnpata 
sus familias el derecho 4 dichas pensiones, inclusos los actuales escribanos de 
Cátnara del supremo consejo rfe Haíiín'da. Unos .y otros serán considerados 

t como ¿¡ fuesen dependientes,del .tn¡u¡stirK> dcKj?rop¡o ramo para los efectos 
de esta instrucción. «<•:.■ i;-l i,;-? T : ."'i.

*■ di1: Los empleado* de (o* estahlocimáeMos. ó cltsesdeque trata el artículo 
precedente , que fueren nombrado* dtsppes de la:, publicación de está instruc- 
■skw*» no siifriráü descuento*; y. por cbaügilicntc tampoco tendrán tus familias 
iderechoápcmion devítidédad. í>/ i-
rr::FA En adelantetendrán dcTecho4 pntoioo laViud* é-hijas de lodoindivi- 
'duocomprendidó ai fiirclaa*;tie oficial dc-lbeállHacienAi:, según al: Real de- 
creto dé 7-de Febrero de >1827, ora fallezca en activarscívicios or» estuviese 
desama 4 jubilado. - nií: ■■ <4- ■i/ •::Ar.—V^v <

' Comentarán derecho- á pensión da»; familia»-de Id* empleados .que hu- 
biesen pcrdido sus dmtino*! ya por habcr ter’vido en tiempo de la dominación 
Trances* A no haber;obténidó üt purificación por la época constitucional-; ya 
-por otra malquiera causa en el servicio Afuere de ó!, préviá. información legtl 
Á no beber te nidoculp* apios delito* d* lo* causan tes,y. con la oblig~4CÍQU

de satisfacer con la pensión, el adeudo de descuentos desde que los maridos ó 
padres , por^no haber vuelto 4 disfrutar sueldo ni asignación alguna por el 
Real erario, los dejaron de abonar hasta su fallecimiento.

9.® Cuando la separación dei empicado proceda de quiebras ó alcance de 
Ja Real Hacienda, la información expresada en el artículo precedente ha de 
ser una rigurosa y muy probada justificación de no haber tenido ninguna parta 
ó culpa en los alcances los acreedores 4 la pensión, quedando únicamente ex
ceptuados de cumplir esta obligación los huérfanos que sean de menor edad.

lU. Las actuales viudas y huérfanos conservarán las pensiones que les esta
ban señaladas según Reales órdenes, acuerdos de la junta antes de su extinción, 
Ó,4 propuesta de la comisión encargada al secretario contador del monte, 4 
excepción de las que han sido concedidas 4 virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 7 de Febrero de 1827 por sueldos inferiores al de 69 rs. vn., las 
cuales se rebajarán y conformarán desde la fecha de esta instrucción á los se
ñalamientos que determina el artículo 14; f todas en general se sujetarán tam
bién á las reglas que en la misma se fijan, cuando hayan de recaer pot sucesión 
en distintas personas de las que actualmente las gozan, aplicándose dichas re
glas según los casos en que se hubieren hallado los causantes al tiempo de su 
fallecimiento.

11. Las viudas y huérfanos de los empleados, que hallándose incorporados 
en el monte pío hayan sido clasificados con sueldo menor que.el que tenían, 
disfrutarán las pensiones que por reglamento correspondían 4 los sueldos que 
estaban disfrutando antes de su clasificación, 4 saber; 73 rs. por el sueldo de 
3u3 ú otro mayor; 53 desde el de 203 inclusive hasta 303; 3,500 desde el 
de 123 inclusive hasta 203;; 2,500 desde el de 63 inclusive hasta 123;, 1,5‘JÜ 
desde el de 33 inclusive hasta <59, y 1,100 por los sueldos inferiores al de 39.

12. Las viudas y, huérfanos-de ios-empleados que disfrutaban sueldo .per
sonal. su jeto 4 descuentos del monte, que hayan dejado de disfrutarle en virtud 
dé la Real orden de 20 de Julio de 1826, gozarán la pensión correspondien
te 4 dicho sueldo personal, regulada en los términos que expresa el artículp 
precedente. ■ •
. 13. , También se regularán 4 tenor de las cuotas señaladas en el art. 11 las 
pensiones de las viudas y huérfanos de los individuos mencionados en los 
art. 4:° y 5-°, exceptólas cprrrespondientes 4 familias de ios actuales escríba
nos de Cámara del supremo consejo de Hacienda, que será la de 49 rs. anua
les que les estaba marcada por reglamento. ,

14- Las pensiones de las viudas v huérfanos de ¡os empleados de nueva en- 
de los, qiie. hayaq sido clasificados con igual ó mayor sueldo que el 

que-disfrutaban antes, ó tenido ascenso después , se regularán en ios términos 
ec .i ...i: .. ; . . ' . h... ..... '

De... 40.OOO,..... 7,000. De..... J2.000......... .. 3,000.
SS.OOO;..... 6,500.''' ‘ 1 10,000..........  2,500.

3#,aoo:6,000. :-8,000...7.. 2,000. 
24,000...... 5,000..:. 6,000............ 1,500.
20,000...... 4,500,; ;s5,000............ 1,250.

.?• , 16,000.. i... 3,500. 4,000...... 1,000.
-*'V- : I4AH)0.s;... 3,300.-. ' 3,000............ 750.

.,-15. Las pensiones.de las viudas y .huérfanos dé los cesantes, reformados . 
jubilados, de quienes ttau.el artículo ^.0, y hace mención el 7.°, y -las de los 
que perdieron sus déstiuos por cualquiera de los;motivos que indica el 8.°,so 
regularán por los sueldas que tenían los causante* en ejercicio, aplicándoles 
exactamente las reglas quc; para los de servicio activo quedan establecidas ea 
les artículos anteriores, según sus circunstancias.
, '16.. Gozarán toda la.pensión las viudas cuando no quedasen hijos, y asi
mismo las que l.es tuvieren, pero con la,obligación de educarlos y sustentar
lo». Corresponderá; 4 ios .hijos el todo de la pensión cuando su padre falleciese 
»in dejar viuda. La pensión.se dividirá dando la mitad 4 la viuda, y la otra 
mitad 4 sus hijo» propios y políticos, cuando ademas de ella quedaren hijos de 
dos ó mas-matrimonio*.’
. J7, Si la riuda mqriese ó tomase nuevo estado, pasará la pensión 4 los hi
jos; y según estos vayan cesando en su goce, irá recayendo de unos en otros.

18. Los hijos varones solo podrán disfrutar la pensión, ya sea en su tota
lidad,, ya como compartícipes, hasta que cumplan la edad de 20 años, entren 
en sacerdocio, profesen en religión; se ca.en ú obtengan destino con sueldo 
de! Real ersrio, igusl ó mayor que el todo ó parte de la pensión que respec
tivamente les corresponda; pero en’ el caso de que dicho sueldo sea menor, 
'tendrán derecho 4-que se les abone la diferencia, ínterin que por cualquiera de 
las otras causas no deba cesarles enteramente.

19. Como excepción de regla se abonará la mitad de la pensión, después 
de cumplidos los 20 años, 4 los huérfanos dementes ó imposibilitados, sitm- 
prcque la demencia ó imposibilidad para ganar el sustento, notoria ó Jtgal- 
■nentt calificad*, proceda de edad anterior 4 la «xpresada.



so
, 20. Las hijas tendría derecho í la pensión en su totalidad, ó como coní- 
participes, hasta que profesen en religión ó se casen. '■ /

21. Las viudas sin hijas que pasaren á otras nupcias, conservarán¡derecho . 
a volver al disfrute de la pensión cuando fallezcan sus nuevos maridos’» á mé- 
aos que por estos adquieran derecho i otra igual ó mayor. También las hiléis:. 
finas que porsqrtfinionral fajlccjmjqntq"HIT su fadr{,.o haber recaído’eiiéllasi 
los derechos dsCla' viiKU ó hief nühfc, se hallaren disfrutando toda la pensión; 
conservarán, aunque se casen, su acción á ella, y volverán á cobrarla' cuando- 
fallezcansus Maridos en Ito ftrininÓs'qUe'quedan expresados para laslviudi»; 
pero asi como caduca el derecho de estas si se casan habiendo hijos que lás'Jféy'-' 
cedan, caducará también en adelante el de aquellas huérfanas que solo fueren■ ’’ 
compartícipes de la pensión con la viuda ó hermanos al tiempo de tomar es
tado de matrimonio.

22. LosempkudmyMe no huhiereo-contraidoí-matrfmontoantes de entrar.”: 
«n la clase qui da í tus'fjmilla* dráeofe í clas pensione»-de viudedad, y" loa” 
que enviudaréá; perteneciendfi' á^dicS*' clase, débérán para casarse solícita*-., 
Real licenA, AptfcartÜo' elf"er mtmoriar1as*cTrcunsuncTas dé la novia, y*"" 
acreditando con.la.fé de su.bautismo.legaliaada no haber cumplido los SO años 
pafá'teHer eitpédítij el*dere¿Ko’ípéhsion. Obtenida la Real licencia, se toma
rá razón de ella por la contaduría general de Distribución.

23. LaesMichudes pará 'el go¿e dé la pensiotr de viudedad deberán hacerse 
^documentárse comosigue’: l.# Sr'el empleado causante dejare viuda é hijos se 
extenderá el memorial a nombre-dé' la viuda, expresando el día en que mu-

lós-hijos que hádejadó dé legítimos matrimonios, sus nombres, 
edades y.'escadojy se acoWpafiaffiolá féde muerto def'causante, la de su ca
samiento,, lal ¡eencii paraverificar té, ó erfsu defecto 11 competente habilita
ción , las fees dc bautismo de’ los'htjos’, las qué certifiquen su estado, y el do
cumento bastante qtte acredité la: nO colócaéion de los varones, según lo exige 
elartículo-18. 2.° Si'solo qUedasé viuda, se hará-i su nombre la instancia, 
uniendo á elisia fe “de muerto dél 'marido, lá de casamiento, la licencia para 
fil» ó halnlitficion', yet cettifiéMtó de permanecer viuda. 3 ° Si el empleado 
dejare hijos,y'nomuger, se’fórrtafá'el methórial por quien legítimamente 
loí representé, y sédoCumentárd como éri el caso primero.

'24c Siendo cotno e* interesente la exacción de los descuentos que estaban 
cstahlecidos en favor dél móntéKaita el día'dé-la clasificación de los emplea- 
óosYé'irHfispetnahleel'fÓrfháruhá-exacta liquidación de los que cada uno dé 
estorrátedtk? Jrártael indicado dih, sé ’• nombrará al efecto una comisión tem- 
poraf, cOMptiesta-de indrvidéoS de las ofiArrias del mistno mónte, la cual en
tenderá también en la de atrasos de las viudas y huérfanos, y en la toma de 
edemas df fñgoéhech<* fi las inítto&'eh las-provincias ‘hasta lá aprobación de 
nnáiátnMcmi.'................

2$*’" Fttvti liquidación di que; tratad artículo precedente, se tendrá en- 
téndido que-álot fthpleadOS que segUn kfanteríórmcntédispuesto estaban sa- 
tñraciersdq eh ’dosió treá a fiós e! importe de las seis mesadas pára el monte por 
W éhtradt y aécehsbs1 efi ltn“ destiriósysolo deberá cxtgírséléa lo qué resten fi 
járorata'haets'et'dlu de su clasificacion.
•' '26.' H& seivferifiirárfi I*1 dectáraéibn de pension en favof de lá viuda óhuér- 
faécmdesningwif émjdtadó que haga'estado' sujetó í descuentos para el monté; 
sirr que primeíVjf >ie: oiga fi dichá comisión en razón 'del adeudo ó solvencia eá 
qne’ po» éllch hUÍS'eséíquedádo.

27. La misma comisión expedirá jas certificaciones de cese del haber qué 
“rreápóndá-a^Oadá una dé laí actuales interesada^ , con' referencia fi la Real 
or'den>ó*séuer dosdé concesión, expresándo en ellas lá parte en que esté' pen- 
diente-doadetido ■ dé descuentos ó susol Vencía, ¿-igualmente el estado de re— 
tencicme» pira acréédóreS, si-lá sufriéseh1; y-sló qué precedan dichas certificad 
ciones, no podrá procederse ¿ verificar pago alguno despoes de ta extinción 
dr-lajunta'y sús oficiáis.

28: Onedan pera lo sucesivo det «¿dosel reglimehto'del monte, la* Reai 
les órdeheí génerales, y las acuerdoVlfí-'fi junta que han regido hasta el pre- 
sente. De Real orden &c. Madrid 26 de Diciembre de ltt3l.=Luis Lope* 
Ballesteros..

PARTE PÍO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

...........  ausiA.
Odesa 28 df Diciembre.

El 18 del -corriente coa motivo de celebrarse el bautizo de S. M. se can
tó en nuestra catedral un solemne Te Dsusk, al que asistierpit todas las auto
ridades civiles y militares, y muchas personas distinguidas de la ciudad. Por 
la nóche hubo iluminación. Eneltestró hubo también una'representación ex
tra ordinaria eV beneficio de los pobres, compuesta de' la - Ópera italiana ¡et 
Araber,yAeuna magnífica diversión.’ ’

Se ha manifestado en csta ciudad -una epizootia, aunque se cree que es la 
•nfermedai ’conocidaen Rusia bajo el nombre de jatuckur. La-policía ha to
mado medidas serias para impedir se propague esta calamidad. -

El diario de- ésta ciúdad-Contiene nuevos detalles 'sobre ¡los dafios’causados 
por las tempestades en Taganrog él 22 dé Novierabre óltiíno. Todos los al
macenes y depósitos del comercio situados fi lo- lárgo'det'tnúellé batí sido 
inundados. Entre las embarcaciones qué quedaron destruidas se hallan eli barco 
Coratantino y la; chalupa cañonera la Tarantela. Muchas ' cssas situadás á lo 
largo de la costa han sufrido mas 6 menos daños; todos ItM-'techosy las puer- 
tás vidrieras fueron destruidas.' Las autoridades están calcetando las pérdidas 
ocasionadas por la tempestad. (Gaceta de Pruiia.)

Petersimrgo 31 de Diciembre.
Por un reglamento sobre las elecciones de la nobleza, aprobado «l '18 dp 

este mes por el Emperador, queriendo S. M. 1. dar á csta dótinguida clase un 
nuevo testimonto.de la confianza que le merece, se ha dignado acordarla el 
derecho de elegir candidatos para, las plazas de presidénteá de lós tribunales ci
viles y criminales. (Diario de Fetersturgi.")

MUSIA.
Berlín 18 de Enero.'

Las noticiar del reino de Polonia continúan siendo favorables, y .la-vidai 
social de las'alta* clases va recobrando sas ordinarias costumbres.

-.La que reina en algunas leyes de Alemania sobre la imprenta d.
aquellos Hbdt$,_perjjudica mucho fi los intereses políticos f fabriles; por lo 
qpc mtcatlBplooíenio va-p insistir enérgicamente en que se introduzca una 
legñlKion utnfbryne con arreglo fi los 18 artículos del acta federativa.

El periódíSO’ francés'el Nacional sigue haciendo reflexiones sobre la Ale- 
mania y la Confederación germánsnr, de las cuales se pueda deducir por «tnn- 

. frasis que esta Con federación'íienierjnasattkidhd qi¿Íldjqnr. se pudiera creer.
I"» malévolos no cesan de propalar rumores falsos sobre la conducta de 

lo* rtisqs en Pólonia. En cfcctppitgUnÉa'caMan flmVanuMe-han anuneiado que 
no se^pásaba noche en que no se sacase secretamente de sus casas i algunas per- 

vrtonás, las cuates eran enviadas al momento fi la Sibcria; y hasta se ha llegado 
i’nombrar sugetos de los mas conocidos que habían sido proscritos; pero por 
desgracia de estos calumniadores no han dejado de verse las personas que ha
bían citado, pues upa -icafrnrdnjlegpr |»¿bli*amyitc de Moscou,,-}', otra se ha 
detenido al entrar en Frfincitú Sn eipb«igof nofíkbc s^fprcndér qfinfi vista de 
los tipontecimientrn ocurrido* en Pólnjria, ;no f4Plténfpblacor qué tengan por 
«inténicuc ocultarte, sin que-lo* rinoi'seatf-r—pbnrsblár d* sú'dwéraricion.

, . annu. - - -
Vinos S de Enero.

El Emperador acaba de nqrpbrar para el arzobijp^t» dt esta capital fi Mr. 
Vicente Eduardo Milde, obispo de ¿eitmerit , éñ 'Bohemia, y cuyo padre 
ejerció el oficio de zapatero. Un gran personaje de la corte que solicitaba esta 
dignidad para uno de sur\parieBtes, no ha-podido menos. do- manifeatir sú 
gran sorpresa al ver que se ha preferido í un hombre idé tan oscura nncirinen- 
to (De qué os admiráis’, le dijo el Emperador con naturalidad. Yo puedo 
muy bien' hacer Príncipe á utf 'Apíitol-, pero na tstá' tn< mi poder el Hacer 
Apóstol á sus Príncipe.
____ Seiscientos oficiales polacos que han rendido las armas en terr¡lorio aus
tríaco han implorado-la intercesión -de nuestro gabinete cerca-del Emperador 
Nicolás. En las súplicas que ‘serradamente -ha» presentado, solicitan-todos lá 
gracia de que se les permita volver'á su pait bajo de condiciones -mas-ó- menos- 
admisibles. Una gran parte de estos oficiales ha pretendido-despucr. pmar. fi 
Francia-, pero el embajador de esta nacioirno h* querido-concederles’pasaporu 
tes, pretextando para esto qué-néatinifraaccMiy se crec que en visláde cllo 
se determinarán i emigrar á lascplonias e*pafibl**fi'probaz fortuna. '

Se dice que la Rusia no ha'querido ratificar el famoso protocolo,, y; 
de esto debe deducirse qite el-Austria y’la Erusia-observarfin iguaL canduclaj 
Estas tres Potencias forinaK-en'iefeéto'unniftMrza^poUtica'.jnas'fúcrtc.é indi
soluble que si se apoyasc-en convenios'}’ tratédos escritos.' La»Jreróica .resisten
cia del Rey de lo* Faises-Bajm, que- ha provocodo li-resolución'decisiva idel 
Emperador Nicolás puede ser bastante para hacer mudanzas -muy - ccmvenlen-4 
tes i la Europa toda. Muy pronto se- vetl i la - Inglaterra' renbvUr- sus alianzas 
naturales, y adoptar Jas medida* de-sabiduría y de prudaficia-, filas cuales dc^ 
be su prosperidad en el comercio,-y su carret» gloriosa.'enr la política-, cate-ea 
aquí el parecérde los hombres-de talento.' (Carresfmdencia^ particular da 
laC.y
------ Se dice que el general conde Klam-Martinetz itfi: otra vez i-Bcriin coa
una misión extraordinaria.
___ .La conducta desinteresada que han observado !» Pares de Fyancia. en la
importante cuestión de ia trasmisión por herencia de la-digiridad' de Par ,.h» 
causado aquí generalmente mucha sorpresa. El acontecimiéntq no se espaa-ba; 
y por lo mismo*' e* tanto' mas dignó de atchcion,.piies garantiza el sostener-! 
se Mr. Perier en el ministerio. Este ministró puede-ya’dedicarse'.euterf mete; 
te fi los negocios'exteriores'; y trabajar para qtlé se lleve ár efecto! su plan' de 
desarmamento general. Cualquiera- que sea la desconfianxa qoe inspiren loé*pe-' 
riódicos franceses en cuanto 'a lás intenckines dé lis Pbtenci*s ,.e* cierto qué 
todos los-pueblOs-y todos lo*^ goblernos detsau’U 'Térisccirtn del estado militar» 
y Ja disminución délas cargM qúe-gravitaa igqalnKmte-sofare todas las narionxf 
de Europa. Hace mucho tiempo que se habían entablado negociaeróneái-acbnoa 
de este asunto; pero sé habían interrurópidorpo» róncho»' incidentes.inuy ad
versos , y principalmente ’pOr los últimos^ sucesos dei Leop. Hl nufeyo* aliásar 
miento de 309 hombres mandado hacer en Francia, <es favorable al proyecto 
ski desarmamentof Esta *s uná 'coéstioñ que- ño* puede résolvcrse’sind exátoi- 
nando las necesidades y el estadovintériór de la Francir. No se puedo dtiimufe 
lar que la situación actual de la Eurqpa no és aun tnrjtrsbqinla) qúé a¡ea osf-rl 
mitido esperar la pronta ejecucion de este proyecto de'siesanrmentoz(Jüc6*. 
teta de Aug/irurgol) ■ ue n» i: -'• . >»

expedición del bajá de Egiptocontrá le‘Siria MUd—hien- cama de qis» 
se crucen diferentes correos. Por la conductá tan prudente que:hasta> esté -día 
ha observado Mehemed-Alí -se conjetura, á quc .el: est*'abuy :segurd dé s*lir 
victorioso , ó que éii el caso de una .dcsgrácia.tleñe algimoitmedk» oculto* fnr 
w poderte poner á cubierto de todar peíigio' periónalc.De lodos modos suiiót 
belion t atendida-la situación actual de la PuerU , es tnas peligrosa para: esta que 
el levantamiento tfel bajá de Scfitári, fi quien-se Irá perdonado, i Espérame* 
con imptcienciánoticias del Egipto y de Gomtantinopia.! .... .. ,í

Se asegura qiie el -casamiento del Rey de Nspolcs coá una'priocasa de CcrV 
skfia sa ha sutjpendido por ahora, (/d.): .. ...-.1

“ . , ’’tfiojÁrjuuús. ' ” ’ :

- , ■ ÍJnÜret 30 de Emeto.-- : .i "
Pondos públicos. Tres por 100 consolidados 821.

—■ El Parlamento ha-vuéltó'- fi afarirrius «étkmss; pero l» que hasM ahora so 
ha tratado en ellas es de muv.poca ¡mp|Briancta.
.... iHl CbrrrocoHtiene un largo'artículo cuyo objeto es-el dejusáificar y> sos

tener la noticia que le comunicó su corresponal d* Psrit; y que cli Glofia ha 
desmentido: Este periódicó había ássgorado que no. había) 1 lejpáo parle alguno 
de ofició relativo í la no-rmtifiéacioni>EI Correó icspandé .que está muy pronto 
fi convenir en que'lá denegación i rarifitarno >« ha ^edto- tsbcri oficia! mente-, 
pero nada de esto impide el que hayan llegado fi San Petenburgo-pliegos-de 
Vietnyde Berlín, loscuales; aunará directuricnti no itengan relación con la 
solicitud de la ratificicíon pará sl dia lS ; no obsuntétoükpoco prescsrtan pn»- 
habilidad algún» para que «seda-verifican* el diargli n-Ed efecto'» sfiade el 

'Correo» ninguns de lis dificultades quet han motivado, la-dilación que se- espe- 
rim*nta »c’ha disminuid» todavía, ni-, tampoenn m .fia ialtatado, é a» lat qaa-el



Rejr.de Holanda ceda de una manera míe no ei de presumir: entonces la rati
ficación , que sin condición espera la Conferencia para el 31, podrá muy bien 
no .tener lugar á pesar de la confianza con la cual se asegura el estado satisfac- 
torio de las'negociaciooes.”
------ Ya se ha publicado que D. Pedro marcharia á Bel lisie para tomar el
mando en gefe de las tropas de tierra y mar, y abora anunciamos que la es
cuadra que se halla alli se dará i la veía para la Tercera, eu donde permane
cerá algún tiempo en atención á que se están enganchando marineros para au
mentar el ejército hasta 39 hombres; siendo probable que se atacará á Madera 

. antes de ir al Tajo; pero debe tenerse entendido que esto no es mas que una 
suposición. Los partidarios de D. Miguel no están por su parte ociosos; y pa
rece según una carta de Lisboa que cuentan con el apoyo, no solo de la corte 
de Espafia,sino también con el de la de Petersburgo, y hasta llegan á decir 
que el Emperador de Rusia armará una escuadra para oponerse a cualquiera 
tentativa que pueda emprender D. Pedro ¡ pero todo esto no es mas que ima- 
ginario: mas si la Rusia quisiese en efecto intervenir en favor de D. Miguel, se 

.ignora el principio en virtud del cual podrían impedírselo la Gran Brctafia y 
,1a Francia. (Cwrér.)
------Hace algunos dias que corrían voces de que se hsbian descubierto en
esta capital dos enfermos del'cólera asiático, uno en la parroquia de S. Pablo,

.y otro en Buckingham-Strcct, y que ambos habían terminado funestamente.
. Sin emburgo, no habiéndose enviado ningún parte á la junta de medicina sé da 
poca importancia á estos rumores, aunque los agentes de policía de Bow-Street 

.lo hayan referido; pero loque hay de cierto es que se observó el viernes 13 á 

.un soldado atacado de espasmos y de otros síntomas propio* de la enferme- 
,dad; que al.instante fue llevado al hospital militar sitó en Rochestcr-Row 
. (W^t-minster), en donde habiendo sido reconocido j¡ot el doctor Johmon y 
por otros médicos, convinieron en que efectivamente'estaba acometido de n 
cruel enfermedad asiática. Inmediatamente: se alejaron dé aquella tala todos los 
anfermos que estaban en estado de poder ser trasladados, para que no se pro
pagase el contagio, y al mismo tiempo se administraron al enfermo, no sin 
buen resultado, los remedios acostumbrados. Al día siguiente se le encpntró 
mejor, aunque nó: fuera depeligro. Este hombre había estado sumergido en la 
lobreguez de un calabozo, y mal alimentado.

—Corren actualmente.voces muy adversas sobre el estado de nuestra indus
tria. Se dice que ha llegado á su colmo la calamidad que te experimenta en 
J^cqlesfield y en otros puntos interesados en el comercio de los tejidos de se- 
«U. La ruina y la reforma caminan á pasos iguales.

VXAXCIA.
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JÓ30. Empréstito Real de Espafia 72). Renta perpetua de id. 53.
____F.l Correo ingle i, contestando á un artículo del Tiempo, se expresa en
estos términos: "No es cierto que la Inglaterra quiera aprovecharse de las di
fíciles circunstancias eo que se encuentra la Francia; ni tampoco lo es el que 
se halle apurada la fuerza militar de la Rusia, Prusia y Austria. Jamas, qui
zá, se han visto en tan buen pie ejércitos, ni mas grandes, ni mas brillan
tes que los que hoy tienen la Prusia y el Austria. Los franceses debetán mas 
bien fiarse en sus propios medios de resistencia, que en las falsas relaciones de 
los recursos de agresión que poseen las otras Potencias.’’

Un es solo el general Saldaba el único hombrea quien el justo medio di
plomático ha separado de la equívoca expedición de D. Pedro. Si se dirige la 
tal expedición con semejantes miras, debe desconcertarse mejor que antes, pues 
que tendrá ahora por contrarios á los absolutistas y á los patriotas. (Cbf.) 
__E*cr¡ben del departamento de Morbihan, con fecha 18 del corriente, que 
habían sido licenciados unos 50 marineros de los buques de D. Pedro que se 
hallan en las aguas de Bellisle: todos ellos vienen miserables; y el cónsul bri
tánico ha tenido que echar un guante para socorrerlos y enviarlos á San Maló. 
(M. de Ui C.)

:*y- trasformará Argel en colonia correccional antes que se consolide la 
conquista? Tal es la pregunta que hacemos al gobierno.

La elección ó nombramiento del nuevo comandante en gefe; el haber 
enviado alli á título de castigo, no solo á hombres de todas graduaciones por 
diferentes motivos, sino la compañía de veteranos del Ródano, desarmada en 
León durante los alborotos, el 4° batallón del IS de línea que asistió al de
güello de Tarascón; la legión extrangera diezmada por la deserción, que se 
quiere asi contener; las ventajas ofrecidas á los oficiales subalternos de los dos 
cuerpos de cazadores de Africa (nueva formación); ventajas, que según el go 
bienio, no siendo un privilegio nuevo, no pueden ya explicarse sino por 
una asimilación á las compañías de disciplina; tales son las razones en que se 
funda nuestra cuestión , y por las que deseamos se nos contaste i. la mayor bre
vedad.

La contestación que esperamos ilustrará sobre el nuevo destino que se dé á
la colonia:

1,° A los oficiales que han solicitado, ó á quienes se ha dado despacho para 
servir en Argel. 2.a A loa colonos que ya se hallan ya alli, y á los que toda
vía podrían pensar en ir.

En efecto, hará que la imprenta y las Cámaras discutan para saber si esta 
medida debe asegurar ó comprometer la posesión. Para esto tenemos ya ante
cedentes: á las Antillas se enviaron los batallones que se llamaron coloniales: 
el gabinete debe carecer de documentos propios para probar cuales son las ven
tajas que se han sacado para la policía y seguridad de estas islas, en donde no 
se trataba sino de posesione* antiguas y na disputadas.

Esperamos que el gobierno no* explique sobre estos puntos; creemos que 
mucha* veces hay demasiado rigor en destinar á Argel algunas oficiales cuya 
conducta ha sido irreprensible, y contra quienes te han dado partes calum
niándolos.

En esta* últimas circunstancia* se ha ahusado criminalmente de esta ortigo. 
Ya hemos referido, citando la Gateta de Anjau, que te había enviado á tres 
oficiales de la esquela de caballería porque se presentaron como testigos an el 

. asunto de Siumur á dar decía racionas, por las cuales la causa tuvo otro resul
tado muy distinto del que esperaban algunos ambiciosos. El delito de estas 
tres oficiales no era otro: dos de ellos no concluyeron su instrucción militar, 
y el tercero llenó de telo volvió otea «ta á la emítala, y al Ínstame fue dnti-

nado á Africa, á consecuencia de la solicitud del mariscal Soult por el ejér
cito y el respeto á las decisiones judiciales. (Cor.)
... En el Monitor triga se lee el siguiente artículo.

Ayer recibió el gobierno la noticia de que la Conferencia había proroga—
1 do hasta el 31 del corriente Enero, y no al 30. como se había anunciado, el 
plazo señalado para la ratificación. Esta decisión ésel objeto del 14-° protocolo.

£1 texto de este documento, recibido por Inglaterra, es como sigue;
••Conferencia de Londres. Protocolo 54.
«Foreign-office 11 de Enero de 1832.
••Habiéndose reunido los plenipotenciarios de Austria, Francia, Inglater

ra, Prusia y Rusia, manifestó á la Conferencia el de 5. M. británica que aun
que las noticias dadas por los ministros de S. M. cerca de las cortes contra
tantes le daban fundadas esperanzas de la próxima !legada de las ratificaciones 
de las mismas cortes, deseaba sin embargo' en atención á los retarda* que ex
perimentan las comunicaciones, en esta época del año, el prorogar hasta el 31 
del corriente mes el plazo señalado para el cange de las dichas ratificaciones, 
á fin de facilitar á las cortes mas lejanas el medio de hacer simultáneamente 
con 1» oliras cortes el cange de que se trata.

” Los plenipotenciarios de Austria, Prusia y Rusia declararon qñe estando 
.animados de las mismas esperanzas que el plenipotenciario de S; M. B. ha- 
‘bia anunciado , conociendo por otra parte el valor que débaa sus respec
tivas cortes á la simultaneidad, del cange de Jas ratificaciones, y hallándose 
asimismo encargado* de expraar sus deseo* de que asi ae verificase, adherían 
plenamente á la proposición de prorogar hasta el 31 de Enero el término se
ñalado para verificar dichocapge.

•■Por su parte el plenipotenciario de Francia declaró que i consecuencia 
del espíritu conciliador que le habia dirigido desde ta primera reunión de la 
Conferencia, aceptaba la proposición de alargar por 15 dias mas la época del 
cange,de las ratificaciones del tratado del. 15 de.Noviembre,- sin pretender no 

‘obstante por este acto perjudicar en nada las órdenes que podría recibir basta 
la época señalada. ■ , V : ~ •

••Habiéndose aprobado por todos los plenipotenciario* la preposición de 
la prorogacion determinada para el cange de las ratificaciones hasfél cl-31 del 
corriente Enero, se determinó comunicárselo, al plenipotenciaria delga , par* 
cuyo efecto fue introducido enla' Conferencia- (Signen lai fimuui)

«Habiéndose comunicado á.Mr. Van-sderWeyer, ministro de 5. M. el 
Rey de los belgas, el susodicho protocoló, declaró que sc-.adheria á él en 
nombré de su Soberano, y consentía en la dicha.próroga.”
— —.Dice el Mercurio de-Francia que corrían voces en Berlín de que á prin
cipios de la próxima primavera iría el Emperador de Rusia á visitar al Rey 
tu suegro, y que esta noticia había dado nueva consistencia á los rumores da 
guerra. (CW.) j::¡ 1; re.
_La Gaceta de Prusia y la de Augsburgo conviéncu en desmentir- cnan
to dicen las cartas de Varsovia acerca del mal tratamiaíto que los rusos din á 
los polacos: de todas las personas á quienes se creía arrancadas del.seno de si* 
familias, y trasportadas á la Siberia otras, van apareciendo poco á poco; y 
otras se hallan en Francia ó en Alemania; et temor que tenían á las-reaccio
nes ha sido la única causa que les había determinado á irse de Varsovia. Ya se 
ha publicado en nuestro periódico la proclama del príncipe Paskewitz con
cediendo socorros pecuniarios por espació de tres años á los oficiales del ejér
cito polaco, á sus viudas é hijos. La Gaceta de Prusia nos anuncia hoy que 
la comisión de socorros instituida para, admitir las solicitudes y examinar lo* 
derechos de ios exponentes, ha celebrado ya su primita junta bajo la presiden
cia del principe Golizyn. (Mens. de ¡as Cámaras.')

cLmaxa be ios diputados__ Sesión de 5 de Entro.
Leida el acta de la última sesión, pregunta el presidente si alguno tiene 

que hacer alguna observación respecto á elia. Mr. de Tracy pida la palabra.
Presidente: Mr. de Tracy va á hablar acerca de la redacción del acta. Se

ñores , tened á bien tomar asiento.
Los Porteros: Señores, á vuestros asientos, si gustáis.
Mr. de Tracy, recordando la frase pronunciada en la sesión de ayer por el 

ministro de Instrucción pública, dice que la Cámara tuvo razón en incomo
darse al oir la palabra súbdito, pues en Jas leyes y demás documentos legisla
tivos que se han expedido desde la revolución de julio no se ha usado seme
jante palabra; que es extraño que el ministro la haya empleado, habiendo 
merecido la desaprobación de la Cámara... (En la segunda sección de izquier
da. No! No! No!).... que no habiendo satisfecho U explicación que dió 
el ministro.... (Murmullo en los centros. Algunas toces. Sí! Si!)...la Cámara 
volvió á reclamar contra el uso de aquella palabra: observa que este incidente 
no consta en el acta; y aunque sabe que á consecuencia de una explicación mas 
ó menos probable la mayoría de la Cámara cali dispuesta á admitir la palabra 
súbdito en el vocabulario ministerial, él no accederá á ello.... porque las pa
labras sirven de mucho en éste mundo, pues representan cotas y sistemas: pide 
que conste en el acta que á pesar de 1» explicación del ministro parte de la 
Cámara se incomodó porque el ministro usase de la palabra súbdito, y que 
no conviene en que se use de dicha palabra, antes por el contrario se opone i 
ello.... (Murmullo en los centros. MM. De Ludre, Marschall, Portalis 
y otros: Apoyado!).— pues las palabras tienen tanta nías importancia cuanto 
mayor es la afectación con que ss reproducen.

A derecha i izquierda: Apoyado! apoyado!
Mr. Barthe, ministro de Justicia, asegura que todos convienen en que en 

Francia nadir es superior 4 la ley: que la ejecución de esta se ha confiado 4 
la dignidad Real ,y el Jlcy es la ley vira. Se hace cargo de las objeciones que 
se han hecho al uso de la palabra súbditos, y responde que esta palabra se ha
lla en ciertos escritos, y ademas deque la han usado en varias ocasioaes sin que 
se haya ofendido la delicadeza de ciertos sugetos.... (Mr. O. Barro*: Pido 
la palabra.) Se ha empleado desde Julio de 1830. En prueba de su dicho cita 
el informe que á principios de la revolución de Julio hizo al Rey la comi
sión municipal reunida en el ayuntamiento; informe que está firmado por per
sonas que se titulan fieles súbditos del Rey.... (Carcajadas de rita 4 la 
quierda. Mr, Lafittt levanta ¡os hombros. Les centros dan muestras de ale-
gríd.)

Mr. De Ludre: {Qué tiene eso que ver eon los principios?
Mr. Morichal: Extraña autoridad para attablecer una doctrina!
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En la izquierda vuelven i reir i carcajadas.
Mr. Barthe un foto turbado: Ayer escuché á lo* que interrumpían.
Mr. Jaubcrt, al ministro: No os turbéis.
Mr. Thiers: Proseguid! Proseguid!
Mr. Barthe: (Quiénes eran los que firmaron el informe! MM. Lobau, 

Audry, Schonen, Mauguin....'. (.Risas en el centro.')
Mr. Audry. Nosotros no extendimos el informe; lo hilo Mr. Ploúgoulm, 

y firmamos sin 'hacer caso de esta tonta fórmula.
Mr, Cabet.- Todos los días se firma uno el mas humilde servidor de un 

Jsombre de poder que se desprecia.
Mr. Láurence: Todas las firmas del mundo no establecen una teoría.
Mr. De Tracy: Pido la palabra.
Mr. Lameth: Yo también.
Vocts del centro d Mr. Lameth .- Después del ministro!
Mr. Barthe-. Señores, lavnitondad que citó debe ser de algún peso, y ya se 

ve ¡que-en loa primeros dias dé la' revolución, citando nadie podía dudar que en 
Francia no:habia ningún poder superior á la ley, se empleaba la voa súbdito... 
< Risa t'nfmcá.) „.no concebí ayer ni concibo hoy esta delicadeza , y la ex
traño tanto mas cuanto presento autoridades. ' -

Mr. Comte: Autoridadesque nada valen! ' ’
Mr. Barthe ...... Se jura fidelidad í be leyes/Fála Carta.... obediencia ál

Rey...-. (No! Ndf)- \ n
Mr. Portalis: Se jura obediencia i las leyes. • “
Mr. Barthe; •Ambas-co»as!se-confonden.',i!'
Mti Marsthali No. nol No hay confusión! ,,,i
Mr. Barthe:.... Repito que el Rey es la ley viva, y no se le puede sepa-

,rar:ale la Caitasup ó'iv.rí i.....
Mr, de Corceües: Teao vs,ti b\tn claro.
Mr..De Ludre: ¡Qué sí deduce de todo «oí1
MM. De Fracy, Lajitte, O. 'Barroi y Lameth si dirigen i un tiempo 

Alá tribuna:, -óoq -r.Jp ■>
En el centro: Al orden del dial Al orden del dial. J "

~Mr.~I)tLudresSicd't\ mas poderojóirgumento que teneis. " ... r¡
Mr i Phemárpay r fiiempfe -sé, habla después' de un tninistro.

¡ ,L~MrcSUlverte: Es usoconltante que se éóntesie á loe ministros. '
Mr. Lbubois: Respetad -ios -derechos dé1 la Cámara, 

i. .UEn ti Antro: Alordendél dialAVordendel dial !
■fVr/úfomfeSepidó el orden del diárdebo consultar la voluntad de la Cár 

mara. (Mr. O, Barroi sube á¡ la tribuHa.)
. Mr:. Salterie: Señor Presidente, sabéis cortió nosotros to que se ha prac
ticado, enla: Cámara; siempre se cóntesta álosroíúiftrós. '
. .. .Aútrrckd i izquierda: Hablad! Hablad!

Mr. O. Barrof explica las razones por qué al título de Rey de Francia se 
sustituyó. cirdeh%9> abréis 'franceses ; y las qué se tuvieron presente! para borr 
fardel -prcámbulodeia.CarUla palabra ‘súbditos, yúCade: «Estas son las au
tor ¡dada Jqué debían citar los-ministros-;¡y nó'qué sé yo qué firmas de un es
crito. qtte.no miraron con atención- losqu* 10 firmaron....” (Ruidosn el centro.) 

...A. la- izquierda: Firmaron sin ver-la fórmula. - 
. Afir. Asidry :Síi se firmó en confianza!
Continúa Mr. O. Barrot: Esa fórmula no constituye el derecho de (os 

franceses...»Xa Carta; hé aqui nuestra autoridad; he aquí nuestros títulos.,..'. 
(Adhesión en ios. extremos. Silencio en ¡os centros.).... El ministré que acabi 
de hablar, sobrepujando al qite habló ayer, ha defendido teóricamente la ex
presión comola hubiera: defendido el ministerio de Carlos x. (Murmullos en 
el centro.)

A derecha i izquierda; Si! Sil
Mr. O. Barrot: Si por la Carta de 1814 hubiera tenido que explicar la 

palabra sú¡¡dito, hubiera dicho: El Rey es la ley vivaf porque ¡a ley es ti 
Rey. (Murmullos tn el centro.)

La iíquierdd: Si !5i!
En la derecha á los centros: Contestad y dejaos de murmullos.
Mr. C. Perier: Se quieren resucitar las doctrinas de la Convención,
Mr. O. Barrot: Señor Presidente de la ¡unta de ministros, tan distantes es* 

tamos del gobierno dé la Convención, como del de derecho divino.
A la derecha: Al orden! Llámese al orden al ministro!
Mr. Cabet e No 'haréis que volvamos á caer bajo el derecho divino.
Mr. Audry: No culpéis las intenciones.
Presidente z"Lznt¿t í bien guardar silencio.
A la izquierda: Llámese al orden al ministro! Al orden!
Mr. Jutien; De nadie somos súbditos.
Mr. Cabet dirigiéndote al Presidente: Decid á los ministros que guarden 

silencio, y llamadlos al orden cuando interrumpen á los oradores faltando á 
los usos parlamentarios.

Presidente:. Mr. Cabet, vo» alteráis el orden, no teneis la palabra.
Mr. O. Barrot recuerda que desde la revolución de Julio se ha abstenido 

el Rey de usar de la palabra súbdito, hablando de los franceses..» (Es cier
to.)...... porque conoce mejor que nadie de dónde emana su poder...... (A la
derecha:. Sí! Sí! Sn.).:u y como un ministro ha procurado desnaturalizar el 
poder, ligando la palabra súbdito á cierto sistema y antecedentes.... (A la iz
quierda: Sí,5í!) por eso ha protestado la Cámara Contra el sentido que se 
püede atribuir á la palabra súbdito... (En el centro: No ha sido la Cámara.),.. 
parte.de la Cámara... (En el antro: Veinte y cinco personas. A derecha i iz
quierda i Todos! Todos!)..; los ministros son dueños dé sus' palabras, pueden 
insistir en chuso de esta; pero la Cámara dispone en lo relativo i las actas de 
sus sesiones, y-puede protestar enérgicamente contra esta expresión que po
dría alterar el actual derecho político de Francia, y*los principios de la re
volución de Julio. .

A derecha c izquierda: Bien! Bien! Muy bien!
.Mr. Audry se dirige 4 la tribuna, pero Mr. de Grammonf lo detiene. 
Contesta Mr. Barthe qué el gobierno en nada ha faltado á las leyes... que 

en Francia nadie es superior.á.ellas, y asi lo conoce tlRey mismo; peto tam
bién se debe fidelidad al Rey;' ’ *• •

Una voz: Si! . -
Mr. Barthe: Se debe tener afecto al Rey.
Una voz: Sil

52 Mr. Barthe : Sin dar valor á ciertas delkadeat.be debido Bañar la aten
ción hacia ellas. .

En el centro: Bien:.Bien.
MM. Lameth y Lajitte se encaminan di mismo tiempo a la tribuna. 

Vocts tn el centro: Al orden del dial '
Mr. Lameth desde la tribuna: Para acreditar mi profundo respeto á le 

mayoría de la Cámara, bajaré de la tribuna con tal que nadie bable. (Carta- 
jadas de risa.)’ -

A la Izquierda : Ya esto es excesivamente ministerial.
Mr. Lameth baja de la tribuna i pero como Mr. Lajitte st'prepara 4ha 

blar, aquel vuelve inmediatamente S subir.. (Risa.)
En el centro: Al orden del dial-Al.orden del dial
Presidente:.Mr. Lafiíte pide la palabra contra el orden del dia, y debo 

concedérsela.'
Mr. Lameth: Recuerdo á la Cámara lo que tuve el honor de decir a la 

de 1830, cuando.se trataba de hacer una constitución anárquica, porque no la 
. llamaré.republicana; esto seria demasiada atención, pues no merece tal nom

bre. Treinta millones de individuos no pueden ejercer la soberanía;.... luego 
que una nación presenta su constitución deja de ser soberana; es súbdita.

Mr. Duris: Súbdita de la ley! i. ■ .
MrrLameth:. «El Rey y todos los franceses sonsúbditos de la ley.” Ex

plica después por qué al título ¿o Rey de -Francia se ha sustituido el de Rey 
■de los franceses.(A la izquierda: Dejad que -hable; respetad las canas! )..... 
«Solo puede haber, añade, igualdad ante la ley pal ver á los mas fogoso* 
partidarios déla libertad, se conoce que desde la verdadera libertad á la liber
tad exagerada hay tanta distancia como desde el cielo á la tierra.... (Risa.):..’.. 
he dicho, repito,’y rae. confirmo en que se trata de separar la nación de tu g^- 
.bierno-..”. (aíá/wdó/j '• < ¡

A la izquierda: Dejadle hablar; respetad sus canas!
Mr. Lameth: Quisiera-que se-pusiese, en vigor un articuló del. reglamento 

de la asamblea constituycnle.par» uque dejemrá dé ser la risa de Europa y de 
todo el mundo. (Ah! Ah!) ; ,■> . > * 1 1

Mr. Lafiue sube á la tribunapMr. Audry pide la palabra para responder 
á úna personalidad, la segunda sección de izquierda insiste en que se pase al 
orden del dia, y la derecha é "izquierda quieren que se oiga 4 Jos diputados.
,Mr. Lamarque: Hemos oido á vuestro orador; oid los nuestros. ^

Mr.. Demarpay: Abusáis del.número; esto es una bárbara tiranía; rmt 
contestar. ‘ ■■ ■ .

Presidente ■■ ¡Se insiste en el orden del dia!
En el centro: Al orden del diá! Al orden del dia!
Presidente.: Debo ver cuál es la voluntad de la Cámara.
Mr: Lajitte ¡'Pído la palabra contra el orden del dia.
Mr. Laguette al Presidente: Debéis dirigir las discusiones;pero no inci

tar i que se cierren. , ¡ - ' .’
Mr. Lamarque: Siempre os escudáis con el reglamento contra. los orado

ras de la oposición. '
' Mr. Duris: Sed Presidente de toda la Cámara! Debéis olvidar vuestras 
afiniditdes.políticas 1

. Mr. Dutois: Debéis conceder, la palabra, pues la piden para uá hecho 
personal.

Mr. Corcellts: Debéis conceder la palabra para oponerse á que se cierre la 
discusión. ’

MM. Demarfay y De Ludre; Debéis concederla para un hecho personal.
El Presidente pone á votación el orden del-dia, y la Cámara lo adopta; 

por consiguiente no se modifica el acta de la sesión de ayer.
v Después de un breve altercado entre el Presidente, Mr. Dubois y Salvar

te sobre no haber permitido que Mr. Audry hablase acerca de un hecho per
sonal, dice este último que involuntariamente puso su firma bajo la expresión 
citada por el ministro, y que no es ni será jamás súbdito de nadie. (A derecha: 
Bien! Bien!)

Mr. Baillot lee el informe de la comisión de cuentas de la Cámara; pero 
el ruido y las voces del lado izquierdo impiden oir lo que dice; de improviso 
se levantan MM. Sal verte, Audry, Cabet y otros muchos diputados. Mr. La- 
fitte exclama con vehemencia: Ya no hay Cámara.... solo quebrantando tí
reglamento se ha podido impedir que yo hable.......et una tiranía como la
de otras épocas.

A derecha é izquierda reina la mayor agitación: los ministros.se muestran 
impacientes, y muchos diputados se retiran. Entre tanto Mr. Baillot continúa 
leyendo sin que nadie preste atención. Mr. O. Barrot escribe; MM. Perier y 
Barthe se retiran; Mr. Baillot concluye su lectura, y la Cámara acuerda que 
estí informe se discuta el dia 14.

Mr. d’Argout presenta varios proyectos de interes local.
Continúa Ta discusión sobre el presupuesto de casa Real.
Mr. Sapey quiere que el Monarca esté en disposición de socorrer i loe 

desgraciados y de proteger la industria y las artes.
Mr. Rpbert. teme que los cortesanos vicien las buenas disposiciones del 

Monarca actual,,., cree que su elevada posición le impedirá conocer los verda
deros pobres... que el Soberano no debe ocuparse en asuntos relativos á bellas 
artes.... y opina que el presupuesto sea de ocho millones.

Mr. Ganneron ocupa largo rato la atención de la Cámara, para manifestar 
que desea haya economía en el presupuesto de casa Real, y que las contribu- 
cioncf nunca abruman al pueblo si este se halla en estado de poder soportar
las. (Carcajadas de risa.)

Mr. Salverte recordando que MrrMontalivet dijo que fuera de la Cámara 
solo Jos carlistas y los republicanos querían que se' disminuyese el presupuesto 
de la casa Real, se sorprende de que se le cuente entre los conspiradores por 
que quiere economías; reproduce las opiniones enunciadas por sus amigos; no 
conviene en que las prendas personales del actual Monarca sean motivo sufi
ciente para.dotarlo profusamente, y qu* el presupuesto pueda nunca fomentar 

- la industria como se requiere;, procura investigar desde cuándo se lia señalado 
renta por el Estado para la.subsistencia de los Moaarc«is; y concluye diciendo: 
••Concedamos un presupuesto quc.no sea untuoso y habrá lúcidos mo&rados... 
La nación atribuye al-gobierno la estrechez que U abruma’, y quizá sé engaña; 

ro si el gobierno disminuye los gastos y la* coutribuciostas, iquilla vtrs qu* 
revolución comienza á producir fruto,”



F.n ltt-centran A'!a-yotac¡«a ! JL la voíaciiMi bCTumu/éo,)
Cf Presidente consulta la Cámara, y esta decide que siga la discusión.
Mr. Coutman cree que la cuestión de que se trata es de ínteres moral y 

político mas bien que pecuniaria: examina la naturaleza del gobierno actual, 
deduciendo de ello que este diíle ¿fntenttnr en1 la igualdad, en la economía y 
«nía f«rt>!ki<kuL.DecUmaceut<a («avaro», contra-los apasionados á usos y 
costumbres extrangeris, contra los hombres sin probidad, y contraía repú- 
bli ^.^errai aaackr.su .discurso con decje que el presupuesto no debe exceder de

Mr. Gautier ssririzA-á loa- cortesanos i quienes1 llama cuerpos opacos in
terpuestos entre el principe y .el-pueblo i declara-que í su -parecer et mal que 
devora á Francia no m eón-ni-con un- rices presupuesto de- casa Real ni con 
protocolos; (Rito.)- cantara -las-doctrinas económicas de Mr. Dupin , asegu
rando que clrlúpvcs-imppodustivo, y-que Inglaterra debe su poder al comer
cio que alli se protege-pbr cuan tos. medios son -posibles; habla de Luis-xti que 
disminuyó por dos v(toes-las contribuciones (Bravo/ Bravo/-); de-Enrique- iv 
que amaba á sus pikbloe y ecoaomiaaba- las- rentas; y concluye aconsejando i 
los ministros no desprecien las- lecciones-de-1» experiencia-, y que- la fueres y 
el poder no estaar enr donde ellos lo buscan.

Mucha: zoca:. A 1»votación!■ i-la-votación!
Mr. Jouvencel. Habiarbastante-tiempo-,-pero-el-ruido ¡mpide-que-se le oiga.
Voces: Ciérrase-iaidtSctisionl Ciérrese-la-discusión!
El Presi dente-anungi» que-malíaaa reasumirá la discusión el informante; y 

levanta la sesión. ......
tiwii^i/ms M 6.

Aprobathá elraot* dar la- última.sesión , dice Mr. Mauguin que no estaba 
presente ayer cuando* cblhinistto de Justicia citó Ja exposición en que la co
misión reunida ed> el- apuntamiento -setitulaba súbdita, y- que ahora declara 
que esta fórmuUsMipuriLpor-etiqueta..Mr. de-Se hondo reasume la- discusión, 
satisface á los argumentos que se han hecho contra el proyecto, elogia Ja con
ducta del ministerio, é insiste en que je apruebe el proyecto como lo presenta 
la comifion. .

toMtí el artículo primeto, li GírtWrtraptueba él qué presenta Mr. Mos- 
bourg, y por el cual se declara que la,dotación de) Monarca se compondrá de 
bienes mochlco-é inmuebles ,i.y .«U-Ja-suma que se designe en esta ley.

Al-tratar dri-a^tículo 2.° propone Mr. Sal ver re una adición relativa á Jo* 
bienes mueblés é ihmntSFes qué1 (jében fortrtar ladoticion dd Monarca: des
pués 'ja un acalqrpdo debite en que toman parle M .\1. Sal verte, Schonen, 
Maujjuitol que quieten se vendaal os bosques qtie antes pertenecían al Rey, Dn- 
•pír! , Falchirotfyijaurence, el ministro de Instrucción pública, Lameth , O. 
Barrot y otros diputados, ijüédan comprendidos en la dotación del Rey loe 
patádíoa-siguiente»;J.ouvre y todo Jo que .contiene, el Eiiseo-Borbon, Ver- 
saillsb- f sssp dspdnideucias, Maélp,- Saint-Cloud , Meudon y Saint Germain 
en Laye. .

En cuanto á Rantéoiirllet1 quedé ercluidode la dotátion del Rey por 165 
votos contra 157, y se levanta la sesión.

icuq,,__íes ion Jel 8.
ApfoSadh'd1 ifcWfcte'JSf átHeritíf sesión, se fe#.«i informe relativo i la pro- 

fu está" dé Mr'.'Rógér sbbVe'casáníiéñfos entre cufiados: ia comisión es de dic- 
-láuisn qlm-su adlrtitu'la1 proposición-, y i» Cámara* acuerda que cite informe se 
dÍMimPel‘dta-21t'J<l«^<io)tlMtet

i %dacuenta de varios próyéctos'dé Jty para autorizar i ciertos pueblos y 
¡dpfSUt&moptQS á tomar dañero á premió pon ei fin d* ocurrir á gastos de uti
lidad pública: la C4mara*sefiaiaipara ladiscusionel dia 9 de Febrero próximo.

Ett‘séguldli'se’'da*cuéhWds var;» solicitudes particulares; y el ministro de 
'^Qpierc^o poresenta algunos prc^,ícíós dfe líy.Roncerhteijtes.á facultar la adqui
sición de dinero para dar ocupación á los jornaleros. .

Comiese* la' disauiibrp dbfi provéalo de ley Sobre e! alistamiento de 809 
Jiotrtfcrés'de'Ja piase" de 1 831. La Cárttara, despees de oír algunas breves retle- 
-xiocies,apruebe<1:proyecto por 22!) votos contra 5; y el Presidente, levanta 
la sesioni > ■ r -

’ cáhaxa »p. los rAtti'ác—Sesión di 9 de' Enero. 
i., líeida" el afctá dé la última sesión'.dice el Presidente quedos condes d’Ar- 
•puon,j£ecoolt<5u« i de Montosquieu y dÓrglanóes, los duques d’Avaray, dé 
•DbiU.'dé FeltVtsydfc Fitz-JameíydelaRochefoucbuId;los barones de Beur- 
^oíivJlW y1 dfe'GllitdéVeí, y lló'mtítqiSeiéi dé RóU^é y.dé.íüitmre-Suzannc le 
.escriben- haciendo’ dimisión de l* dignidad d4 pares-, fundándose en que no 
-traMiitiéndoeei yu qHtv>heéencia'estu>digq¡dad, es-lícito hacer dimisión de ella, 
comet lo ejecutdi^ creyéndp que:ncr púidetiser útitó á- la patria en una Cama- 
di? Vitalicia. _ í¡: . . , -;n:r i; . - ■ ■ . ,

El marques Dreux pide se lean estas cartas; pero la Camara accediendo a 
-las' reflexione»1 qliu eorittta’ ésta áo^inióni Hacen lio*-«ondeé de TascHer y d’Ar- 
goút .acife^dtq^ésé.aepositén'ensuárphivosinleerlas.

El,mirnst rodé;¡Comercio presenta,, los siguientes proyectas de ley; el de 
¿depositase1 «1 dtt-pnemiospara fomento de la pesca de ballenas, y otros de in- 
reñé loeal , admitldbe por la' otra'Cámara. Se rtiandan pasar á las respectivas 

liotójíionés. ; ;
ni ;■, Se daicuem>del> informe de-la cotnision encargada dé «laminar el: proyec
to de ley relativo al arregio drihritiva del presupuesto de 1829: la comisión 
Opm» «e aphieltt. eyceptb'lbs arlreulds lp, lá y lS.

El düque dé-Broglie lee- otro ipfórmé de la comisión que. lia examinado el 
.proyecto de- ley relativo á la expulsión de-Carlos x: propone aquella que para 
'conciliar tafeé Ibórttremo*’que-'se deben tener presentes, se diga: «el Rey 
:CárIos X” ¿!i' víz' itfet rféx-Rey 'Cátíbé' k**; y qiie no Sé haga diferencia entré 
1* familia-de asta y la de Napoleón, con otras alteraciones de menos interés 
que tamb¡eh Indica.1 Esté infórme se sitiada imprimir f distribuir.

', Mr, Batt|<e,,itijrtistf9‘ dé jbsrici(, présenta el: proyecto de ley relativo á 
las inodiScaciones del-código penaL

- • - Én seguid*1 sa da euenie o» varia» solicitudes particulares, y- se levanta la

cáuaxá ob toa BiruTAt>o»_-ffrio« Je 9 A* Entro.
Despee* de-aprobar ei actas 9e dt* «tienta de. varios proyectos de ley de inr

teres local, y la Cámara los adopta.
Continuando la discusión del presupuesto de la casa Real, dic*. él Fre«¡~

dentó: que se'ya i decidir si el paLseio de Compiegae qpedará ó ao compren
dido et» el presupuesto,como propone la comóiotj. l¡ÍSl.Tronchon,DeScho- 
ner y Dupin.sostienen cita opinión;.la combaten.MM. Audry y Mauguin , fun
dándose este último en que ios apuros del Estado exigen so economice cuanto 
sea posible, y se aumente el ingreso del tesoro pública; en que los bosques de 
Compiegne irán á menos en poder del Príncipe, cuando por el contrario po
dran ser útiles al Estado si.quedan bajo su dominio; en que «no sera la mucha 
renta niel número de los cortesanos lo que constituirá lá.magnificencia y es
plendor del trono;.pues en el peder de Francia hallará el Rey de Francia su 
grandeza....XRiray alegría en loi centros.

Mr. Dupin: Es fácil, equivocarse; por lo mismo se debe usar de indul
gencia; con los demas.

Mr. de ia Pommeraye: ; Queréis decir , Rey it los franceses 7
Algunas voces: Olvidáis vuestros principios. (Continua la risa en Tos 

centros.)
Mr. de Montaihet: Ya veis que son expresiones que se usan, por cos

tumbre.
Mr. Mauguin: No he incurrido en el error de usar la expresión en un 

discurso escrito. Por lo demas estas expresiones no tienen mas valor que el que 
*e les quiera dar. (JEn los centros. Ah! Ah!)

En el centro: La expresión de súbdito no E» tenido mas valor que el que 
Je habéis querido dar.

Mr. Mauguin-. -Si un ministro no hubiese insistido en términos de hacer 
.creer que las expresiones que usaba tenían relación con un sistema.....

A derecha í izquierda: Sí! Sí!
Mr. de Coree lies: El ministerio hacia el ensayo de un sistema.
Mr. Demarfay: Es sobrado evidente.
Mr. Mauguin: «Y por eso protestamos.” El orador termina diciendo que 

no se opone á que el Monarca pueda ser benéheo; y que soio trata de econo
mizar los recursos para ciertos acontecimientos que se preparan. (Sensación.)

La Cámara por 21£ votos contra lSfi , resuelve que el palacio de Com
piegne sea parte del presupuesto de casa Real. También aprueba qufc tengan el 
mismo destino los palacios de FotitaitiebfeaU-, Bordeaux y Pau. Pregunta Mr. 
Lameth', por qué-no se habla del palacio de Marrac junto á Bayona , que es un 
punto importante para la política.

Mr. de Grammont: Én ese palacio se resolvió la guerra impía contra Es- 
pana ; y me opongo á que se agregue.

Se suscita una controversia entre MM. Salverte, Dupin, Schonen , Lau- 
rence, Demarqay, de Corcelles y Cabet, sobre si ciertas fábricas y bosques 
han sido inclusos en la votación ya hecha, y la Cámara resuelve que se volé 
separadamente sobre la agregación de cada uno de dichos bienes: en consecuen
cia decide que Jas fábricas de Sevres, Gobelins con la Savonnerie , Eeauvais, 
y los bosques de Vincennes , Boulogne y Senart sean parte del presupuesto de 
casa Real. Se levanta la sesión. (£". de la C)

ESPAÑA.

Madrid 2Q Je Enero.

Se halla vacante el destino de administrador de la salina de Treceno, en Ta 
provincia de Santander, con la dotación de 43 rs- v"- anuales, y la fianza de 
189 rs. en metálico, una tercera parte mas en fincas, ó doble en vales reales 
consolidados; y el de administrador de rentas estancadas de Moratalla,en la de 
Murcia, con 39 rs., y la lianza de 4,200 rs. en metálico, una tercera parte 
mas en fincas ó doble en vales. Los empleados de Real nombramiento cesantes 
que aspiren a dichos destinos, acudirán en el término ds* un mes á esta direc
ción con sus instancias suficientemente documentadas , expresando si tienen 
fianzas.

Utilidad de la estadística, y observaciones acerca del modo de formarla.
Los datos estadísticos forman una de las bases principales de la administración 

civil; pues sin un conocimiento exacto del territorio, del estado de los pue
blos, y de los diversos manantiales de las rentas públicas, no pueden apreciar
se ni preverse los resultados de la acción del gobierno, de las leyes y de ¡as 
instituciones. .La economía política, dice un autor (l),es con respecto á un 
Estado lo mismo que la economía doméstica con relación á una familia. Y asi 
como para el buen gobierno de una casa lo primero que debe saberse es, cuá
les son sus rentas ó recursos para arreglar á ellos sus gastos; igualmente para ia 
buena administración económica de un Estado, y el debido acierto en la im
posición de tributos, conviene saber sobre todo cuáles son los productos de la 
agricultura, de las artes y del comercio; cuántos los capitales que se emplean 
en estos diversos ramos de industria; qué número de personas concurre con su 
trabajo á la producción, y cuántas son las que consumen improductivamente, 
de donde resulta el conocimiento de la verdadera población.

Mas no solo se interesa el gobierno en la adquisición de estos preciosos 
datos, sino que también sirven de guiaá los' particulares para dar el debido gi
ro i sus capitales, empleándolos en el ramo de industria que ó esté mas atra
sado, ó rinda mayores utilidades. Por falta de datos estadísticos se extravió la 
secta llamada de los economistas, quienes hacían consistir la riqueza en el pro
ducto neto de la agricultura; y aun por la misma falta sé equivocó el célebre 
Smith en la clasificación que hizo de la respectiva fecundidad de los trabajos 
productivos, poniendo en primer lugar el que se empleaba en la agricultura; 
en 2.° el de las manufacturas; en 3.° el del comercio interior, y en 4-° el del 
comercio exterior. Otro economista posterior á él (2) impugnándole, fundado 
en el raciocinio, y en los datos que resultaban de la estadística de Francia de 
1789, sustituyó otra escala enteramente opuesta, haciendo ver que el produc
to neto de la agricultura había sido de 31 por 100; el de las manufacturas 10 
por 100; el d« comercio interior 75 por 100; el del exterior 96 por 100, y 
el del comercio por menor 48 por 100.

El misino autor hablando de esta ciencia dice que está poco atendida (3),

(1) ' Elemento! de Economía política por J. BOU, traducido! al castellano'por Oon 
Manuel María Gutiérrez.

(a) Ganilh Theorte de l’Economie poUtiquc, part. 1, lib, 1, cap. 1.
(2) La Aliena obra, 1.a parce, al 60 de la introducción.



jr que ila ella la ecooogtíe política to llegará jama» á petfeeeioM»* De fá 
cooperación de estas dos dependen loa programé dé la mi (ladera aeneia de la 
riqueza pública , jr porsus esfuerzos combinado» 'puede llegar esta al mun» 
grado dé certidumbre que la» ciencia» fisic« y matemática». , t L.

. Mucho» ton, tía embargo, lo»trabajo»estadístico» qpete .h»««no «■ 
Francia de alguno» añosa esta paité; pero entre todo» merecen 1,en_
cion la» hntititacicmtt citaMiticaj tobre la ciudad de Parí» y el departamen- 
iodel Sena hecnasbajo íá; dirección del tellor condece Chabrol, prefecto de 
aquel departamento. Aloquecí multado de djchasinvestigtcione» no 'pueda 
tener aplicación i nuestro nielo, por ser privativo de aquel; *in embargo no» 
parece que podré acarrear alguna utilidad para el que se dedique eMre nosotros 
a una tarea de esta cíate, d extracto.que tamo» á nacer del plan metódico que 
se ha seguido en aquellas investigaciones. -

Todas ella» están comprendida y clasificadas bajo cinco secciones princi
pales, que claulor llama capítulos, y ton los siguientes: 1.® Topograna: 2. 
Población: 3:® Instituciones civiles: 4*8 Agricultura: 5.® Industria y Comer
cio (1). Cada una de estas, principales secciones»» sqbdivide en vanos articu- 
Jós; y i cada uno acompañan varios planos' ó’citados', en que se ofrece a la 
Vista un cuadro breve y cueto del resultado de las observaciones.

«Este trabajo, se dice en la introducción al tomo 3.a de dichas investiga
ciones ,'tienc por objeto: 1.a redactar y presentar cada afio bajo una forma 
constante, y de fácil ejecución, las tablas estadísticas que se refieren.» elemen
tos variables: i* presentar en cuadros distintos los elementos fijos, o que no 
están sujetos i variaciones anuales: 3.® recoger jr publicar los documento» exac
tos que ta autoridad pública se había proporcionado en el siglo anterior. Fi
nalmente la administración reúne á estas investigaciones ia exposición teórica 
de las principios en que están fundadas, y publica ademas diversas memorias 
ó informes relativo! i la salubridad de la capital, á los progresos dé la indus
tria, ó 1 la mejora y adelantamiento en los usos prácticos del pueblo.” •

Siguiendo pues el plan metódico de dicha obra, trataremos ahora de la 
.•acción 1.a, dejando la» restante* para otro» número».

cene de ella», y otra» noticia* que síivcii' da
continuará.')

.instrucción «a la mataría- (i>

■V.:.'- ... »■***». Mwatps*». ' -Jij
Noticia di los puetloi'donár han caHJe ht prrmúf marón/ A la JUal lo~ 
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Topografía. >oua de coMaxcio.—Cur/tar*»» ú hoy í lar tut it i* tari*.
Subdivídase esta sección en seis artículo», i saber: 1.® Meteorología. 2.® 

E«tado de las aguas. 3.® Navegación. A® Altura dé diferentes puntos del de
partamento del Sena sobre él nivel del mar. S.® Geológia. ó.® Mineralógia.

Al artículo 1.® acompañan tres estados ó planos con diferentes casillas: en 
los dos primeros se hace ver la altura ó elevación media del barómetro en to
do» los meses del afio; la temperatura media del termómetro; los dias de tem
pestad, granizo, hielo, lluvia, nieblas ¿cc.; la dirección de lo» vientos, y la 
cantidad de agua llovida. En el tercer estado se presenta un resúmen de las 
principales observaciones hechas en París desde mediados del siglo xvu, que 
manifiestan el máximo del calor y del frío, el número de días de lluvia, y la 
cantidad de agua procedente de ella.

Nota. Para medir las cantidades de agua llovediza se emplean en el ob
servatorio de París dos recipientes en un todo semejantes: uno de ellos está co
locado en el patio, y el otro en la azotea ó terrado del edificio. Comparando 
estos dos resultados, se halla que la diferencia de nivel de 2/ metros produce 
en el recipiente inferior un aumento de cerca de f respecto i la cantidad que 
entra en el recipiente superior.

El artículo 2.® de la subdivisión referida, que trata del estado de tataguas, 
ofrece dos planos ó estados, uno del año de 1H22 y otro del de 1823., mani
festando ia altura del agua en el álveo del Sena, con referencia diaria al cero 
de la escala del puente de la Tournelle.

Nota. El cero dé la escala del puente de la Tournelle está á 24 metros y 
$ centímetros sobre el nivel del mar. A los S metros sobre dicho cero las 
aguas interceptan totalmente la circulación en el puerto ó muelle del tri
go &c.

El artículo 3.® trata de la navegación, y van adjuntos á ¿I tres estados, 
uno de los cuáles'manifiesta los caminos de silga.para los buques por las orillas 
del Sena y del Marne en toda la extensión del departamento del Sena. Los 
otros dos estados presentan el canal del Sen» en sus dos brazos ó ramales , á sa
ben 1.® el de Saint Denis, y 2.® el de Saint Martin; especificando su longi
tud , anchura, profundidad, declive, caminos de sirga, número de puentes y 
esclusas, gastos de construcción,' número de buques que según cálculo navega
rán por él canal en todo el afio, estado comparativo de los gastos de navega
ción y dél tiempo que dura la travesía por el rio y por el canal ¿te.

El artículo 4-° trata de la altura ó elevación de diferentes' puntos del de
partamento del Sena sobre el nivel del mar ; y en él se rectifica el estado que 
sobré este punto se insertó en el tomo 2.® de las imeitigacionti titadíiticat 
'por medió de la siguiente nota. Las indicaciones hechas en aquel estado supo
nían entre el cero del puente de la Tourttellcy el nivel del Océano una dife- 
ycncia de altura igual'á 33 ínetros; pero'una nivelación reciente, y diversas 
«bservacionesgecdésicaa, con otras barométricas hechas én el observatorio Real 
«te París y en las costas, acreditan que esu. diferencia de altura es soló de 24 
metros' y 50 centímetros. En consecuencia la regulación qué entonces se hizo 
cs éxccsiva en 8 metros y 50 centímetros.
' ■ El artículo 5.® traté dé la geológia, y le acompañan cuatro estados: ell,® 
«s un cuadro geológico de todo el suelo del. departamento del Señé, con la 
clasificación y posición respectiva de loetcrrenos/variúobscfvaciÓflésrcléti- 
ym á'la naturaleza de ellos , y i la explotación ó beneficio de las sustancias que 
'contienen. Los otros tres estados presentan un cuadro geognóstico del* territorio 
de dicho» departamentos , y otro de ló» diversos distritos del miamio ;'dando 
noticia de la naturaleza de las terrenos , sustancias que se hallan en céda dis- 
tnfo&c% ^y,,
’’ ® artículo 6? y último de esta 1.a sección trata de mineralógté; y lleva 

'adjuntos ocho estados: en el primevo. se da razón 'de la» sustancias minerales 
combustibles; eb el segundo de las metálicas; y en los restantes, de fas sustan- 
cné terreas y pedregosas¡ especificando en todos el Irá m denomiháción . natu- 
toieiA f propiedades, lo» terrenos donde; se encuentranel «uo quepuedeha-

,* (I) El original dice lo-ivstrla,; manufacturas y comercio ; pero estz*4o aquei-as
comprendidas eo l»palabra genérica industria, ¿a qué puede enoduclr *1 especificar
las separadamente] ■ -

■ «VICTOS rdSLICOS. ' I
Inscrlps. sobre eleraulibroale per leo.onj 
Dichas id, al 4 por 100 ,
Tit. al port. de 5 por loo al coot. jjé, i] 

60 dias fecha ggf 3|j, y prima de 1 
• por 100. • ••

Id. id. de 4 por ioo aJ cont. *of din. si*
operaciones. ...

Vales consolidados 36J.
Id. bo consolidados ,00.
Deuda negoc. de 5 por rao á pap., oes 
Id. sin iqteres, 00.
Acciones dél banco español, 00.

; Descuento da letras

Ldédiés A 90 dias

Parla Ig lili, i? ». 
Anuterdam, 00. 
HambiírgO; 00. • 
Burdeos ,00. 
Bayona, 00. 
Marsella, on. 
gantaodrr' á 

piase 1 h 
Bilbao * id.

corto

CédUgd. 
ievílla f ML 
Málaga i Id. 
Granada | id. 
Alicante éM. 
Valencia id. id. 
Barcelona i neses ft, 

§ b... '
Zaragoaféld. 
Corulla f id. 
Sanllagoié id.

i 4 por leo al aña,.

: Aituricio% ‘
Los suscriptores fi la WMisSvce de iowKtminiiu humano! acudirdo i i» librería de 

Basóla i recoger él cuaderna núm. lo de U reféridz obra, Srorédr ni® ds Micinica, 
Continúa abierta la suscripción.' ■
■----- Los gucriptore» »l O¡cí¡tmari» gftfréato asiSovvret aeudlréa é'te librería de Ra
zóla á recoger el cuaderno núra.».“ del tomo 4.0 ge la referida obra, y sdclaaur el 
impone del slguieote,.Cont|npa abierta tesuKripciop^
—Lot tolitjtht, i dsrgráclsds/ tftetot it’uus aturré cMt; Novela histérica dél si
glo «VI, por D. S. G-n. Se vende en Valentf* «to la librería dé Pauli; en Madrid eu 
la de Rodrigues, s en Iss priKipaies librerías de les provincias. '
r—CtMfOiition fútutrt ti» grava mimería étt juriKKuuit» B. WttKttlr» i* Arg»— 
mota, escrita para fortepiano por él profesor D. Josef Sobe^auo Avala. Sé hallará en 
ta libreril de Hermoro i 10 rs., tumo Igutinéuté los métodos'de tolíbo v plano j
demas obras del mismo autor. -1 -oí ■ .v1-;: . : ,

•Hicotréot él Ia teri.ro »« SOrfOmr.para plano fi barp», formados deios.prla-
— > *- -* ■- ^ - - — - • 1 Miowta

1 para
_ . .. j ípe^

ra LVi'/a y Claudio para guitarra é 3. Se hallaré en 1a librería de Hermosas- con ion 
principios de piano de.Remfcha, i 14 rs. cada cuaderno, y los ciutrp reunidos á 40. 
—-Se bolla vacante una denlas tres plauf ité'médiéó'de la villa de Bilban, dotadas 
por su ayuntamienmvn job ducados anUétés ésdfi bm , pagados piar trréfoi de los 
ftodos públicos, jr eda UObligaciónde aslstirpor roeno al hoipitat,éérarUy cauda 
misericordia. El vecindarioMgs:las visitgf Jdos >*aDi, eécéptuáodosé M*,P«b.«*|. 
Los pretendientes dirigirá» loe memoriales al sccretario de, aydntamicuo.hasta él 
diaio de Mayo pr^ifm^o i., \ •
—Se háHan Tacaneé* lat'plaM de'méétooy éfrt^ano de te'élllr'dél Esptasri prói- 
.vioclade Segarte, cuyaípobtecüoo e« do jnolvsclnns :.ia dotados -érl. primen»e« de 
*90 ducados anuales,, Í.U. ájl.Segu^^.lW. JSígados del./ornto At^propíOS. Dbg 
pretendientes dirigirán sus memoriales, francos de porte, al sécéétario del ayunta
miento de dieba vitlg hasta el 1.° del prdsimo Marzo en que se han de-proveer tes 
dos platas. »-<-iif J r- oi«¡ :>ti~.cy mi!» rscl ;.•> xuaifi ;.a

mm mm 1 «bmmbihm avntnHi*Bf| yn; ipcttcBEU^nM

«MfetURM.».»! /mir
reinisloa de su titulo para aun se Iet,.e»pl(ú él 
ia, jr.puedaq stf Incluidos en la» lisras déaCfid#- 
- —----- '' » pevtenslbuerrr—‘ --------

po literario 6 sus subidéiegaétdnés, h« «co»i<illn Sil junta géñéfaFÓué te*'ihuncié asi; 
-V aléiismo tiempo-encarga* tes-jednraet uisdésnlró» honoraria*,, qóe ipcrseneclcrtin
Ala antigua .academia latina, Matritense,--------- ' “—*- ‘----------- '--------
cía del lugar de su residencia, con reibii
nuevo adoptado por la Real academia, y . , . _____ _ ____ _____ ____
-mlco^'iLos Interééhdé» aéudltéa éon cnatMcpectleu nrotééslMerrB^feéef Marte 
«ambronero, secretario de te-mlsiaaRcélacadélSSld. ' ,r i; le (,/:l,k-! ni -.1- o»

éuartefei de esta ptaza'D."Mégo Ysnglifl'.'ié’hi áeoédsdb«éiAnr ^áta geoerat de 
vertedores , para lOicual se ha srAalaéo el dle s3.ds Vebrsro - priéulano veaidero i' Iqs 
-noce de su «allana enaaauditorla.de guerra de sgraBlt|%'A«AM^!lMrMkCrf:B»'

—~ln>vletild de te meHdfido por g.tfb sf-suode'fi^pdKlisn éuhlícte ^é'éwuo'' ro- 
dlmible una casapcopla de ia Real Hacienda< sltuada en istéUteAnAodsliécra'^de te

antellgrncia que st^mérwlese'la «grobodsodeJa dUecdanifolsrst dé-Resnarsé rea- 
Usará en seguida su cnagenaclon. .

VUina tu la habitadMl dSl 1A D. Vlcesil*-d*0avia',4Msar dcVlleétéuétpod*aeilUeriu.

EN LA JMPRINTA REAX. Ut


